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baro~, pues ha llegado el caso que un propio dia se ha
ya □ _ 1·epartido á combatir :í esta Villa en cinco partes 
,le ella, por _lo que fué presizo hacer ' repetir las quajas • 
¡¡ la capttarna General de lo que inteligenciado su M. d.i 
todo, no con pocos motivos providenció el que se eri
gi_es~ y fundas~ un Pres~dio en los confines de est,1 pro
vmca1 con el t_tt_ulo del ::laci·amento; providenciando pa
ra_ ello el rem1t1r un super10r despacho para que de hi 
Villa del Saltillo, del Reino de Leon, y de donde mas 
eorubioiere; se hisiese notorio al fin de que todos aque
llos vecinos que voluntariamente quisiesen a()'re"arse á ' 
este nuevo Presidio y su fur;dacion se les repa;tir;n tier
ras y aguas sin estipendio alguuo en cuya inteligettcia 
bagando á nuestro costa abandonamos nuestras cortas 
c?morlidades y autiguos asientos y seguimos dicho Pre
R1d10 e~ su primer plantaciou; ayudando en él en todas 
las facc10nes de guerra oomo en las demas comodidades 
q ne se _ofrecian á l~ fondaoion de dicho Presidio y en su 
traslac1on en la m1s:□ a confom1idad ,en el que hoy per
rn,1nece que es el mismo en donde dichos enemigos re
beldes tenian su hahitacion, la que se les quit6 1 costa 
ue muertes, robos y cresidos quebrantos que hemos es
perimentad? y_estamos es¡i_erimentando con cuyo pue
blo se consigmó la contenc1on de estos enemi()'os y ali
,io dé esta Proviucia y lugares comarcános,

0 

como se 
' prueva cou hallarse en sociego las labore's inmediatas á 

esta Yilla y el aum~nto de. ocho poblaciones que son la 
Hacienda de O. Ciénegas, la de ContJtores, Sardinas, 
Sari Bur.naventura1 San Visente la nuestra Señora de 
~ , 
can J uau de]Alamo, la ';' illa de San Pedro de Gijedo 
y Ju. nue.va Villa _da San Fernando de Austria; por lo 
que se pued~ cons1d!rar la mucha utilidad de que ha si
do este Pres1d10, y u mas de lo reterido, los n1inerales 
que hoy se hallan en esta Provincia por medio de es\a 
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pohhicion de,qÚe ~- (S: M.) que Dios guarde) y a~ bie.~ co- · 
mun 1,s mnv cornbeuiente; que se espera mayores ah
Yios :4egun ·st• tiPn~.recono~ido,'todo lo que se ha he,.cho 
:icn~ta de nuestra pqbresa, afan y desvelo, cuanto a su 
,.;, M. no se· ha .hecho el rumí. minimo co~to, _de que _se 
t!ebe pone1'la consideracion qoe' en dist!1íhs poblae•<t 
nM rle menos utilidad se ha11 hecho cres1dos_ cost?~ PºF 
lo que devieramo~ iioza.r ~el fuero y prommencias de 
qné por S. M. se i¡os prometió ~omo ya se refiere y cons
tl del despt1ého que· con la. dev_1da Rolemnid~d ll.3:cemos 
<leruostrarion; que visto por -y .. 8 ~ p1-ovtdenoui.rá 1~ 
quP mas comben,ga á nuestro ahv10 y nos lo ~evolv~ra 
urigiu"l puta nu'est1;0 re~guardo;. pues en,c~n~1?erac10u 
de '1a benignidad s cristiaho celo con q~e V. 8 f ~e d.e
dica :í favorecer esta Provincia corno ~e ha esper1rnen
tado, esp'ei·amos i¡,l que atendiendo á las pensiones SU• 

,iriM v pobresas. con que nós bayamós espnestos _á l,a 
defensa de la Real Corona como estarnos en guardia Y 
eustodia de aque,I: Presidio co'mo si fuesernos _soldados 
:t rreglados. . . . 

Saliendo :í nuestra costa y pensión con nues_tras ar• 
mas y laballos asi ií las jornadas,"co~o mariscadas, 
:;uard,a de caballada y cuerpo de guard~ y de~as fac
ciones que se nos encargan por los·super1ores sm haber 
tenido el mas minimo alivio ni el consuelo de tener lgle
cia mas de uh corto jacal que con nuestra _ayuda .se h_a 
fabricado; y respeto de halla-rse en esta capital D: ~or1-
vio de Gu\\l>ara ~o mandante actual de aquel Pres1d1? áe 
ha de servir V. S f de mandarlo comparesca ant~ s1, Y 
que interesado. d~ to<Jo lo espresado diga ó cer_t1fique 
si es sierto todo !? ·que se refiere por lo que suplicamos 
~V:" se sirva ~ayar por ~ombemente el suspender 1~ 
ileterminacion en fll. entretanto se da cuenta al escele~tt
Bimo Señor parn que inteligenciado de estop:~;tertdo 

• 
• 
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de esta Gobernacion comll se h¡\y¡t er1g1do con. las fa• 
~ultades que i¡¡cluye, 1·ec¡¡memlada.s á,su 'Qapitan D, Mi
guel dtl' la Garza Falcon ¡ soi,Jre cuyo particuh1r seJibró 
otro despacho con' fecha de cuatro de Feb_r:r() d; fil 
~eteci:entos ci1arenta y ~res por -,e\ Ex;elenttc11110 i:,1;µ,Qr 
'Conde de Fueo Clara, pa1·a que el ()ob¡lrnadQr D. J.uaµ 
Garc!a de Pruneda b.i.ziede el repattimíento di, ti~.fl\S Y 
aguas, á proporcion en virtud de pedimeqto de gicb,os 
vecinos por las qut>jaa que s11presentaro11 á su ~:'~Ie11,· 
eia·contra dicho . Ca.pitau y militares .,que n9_~xigu.1t el 

· citado Gobernador¡ peto peísteriormeµte,á n~eva in~tali• 
·da y queja de estos mismos vecinos,_B:obr~. cuyo d\9h? 
·-despacho el enunciado Señor Exelent1s1mo á los Vemt1,
tl1>11 diás de Julio de mil setecientos cu,arenta y cuatro 
cometiendo sil ejecucíoo á el G:obe.rnador p. Pedro de 
Rabago y Terán, quien los dej6 asi ií _los supl!can,tes co~ 

· mo á los presidiales en el repartimiento de t1err.a~y &¡· 
giJas·, gmltosos, · contentos, satisÍel)hos y d~sagrac,~dos; 
cuyos actos origioaleR constan en el ~urer10r qob¡ernl) 
dd esta nueva España los que aprvlJO dicho Sen.or Exe
Jeotisimo por su superior despacho de. quipce 4e -~~: 
-qíembre de mil setecientos cuarenta y c1,nco, ?uy~ m~1-
nuacion me ha parecido importante _esponer 11 ysu,. pa; 
ra, su inteligencia y mejor resoh1cion del negocio y que 
y_o pueda; ejecutar dio la mener ditda en el_ asunto lo qu~ 
se sirbii determina-r respeto de estar proxuno á paijar ~ 
diehó presi¡lio á mi_ ~isita general y proced,e_r en ella ,) 
la ejecucion del edicto de subdelegacu~u di¡ tierras ):' a~ 
gu'as que tengo despac~ado por cordtll~ra para ev1!ar 
dlscordias.~Nuestro Senor guarde á Us1aimu9~os a11os 
que déseo. . . . . , 

Santiago de la Monclova )fati:o diez y,,siete de mil 
setecientos c/nctienta y ocho aiios.---;Beso la mano de 
Usia su mas afecto sei'vidor.-Angel dd Martos y N:i• 
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varrete.,-Señor D. Francisco Antonio de Ecbavarria 
cabáll~ro del orden de Sailtiago del Consejo de S. M. 
su sérvldor dectn_o en la real audiencia de esta nueva 
J<Jspaiia y Juez Pribafivo de ventas y composiciones de 
1ier~as y agrias Valdias realengas y Jo rnbricó.,--.Ante 
mi.,--l>edro Lorenzo del Valle.-Escríbano reál v de 
Provincia.--'--fü abogado fisca:1 el.l¡ vista de estos iostru• 
meo tos y antes que' á U~ia remita el Gobernador do 
Coah\tJ(a, par !9 respetivo á las tierras qlíe pocee el ve• 
cindario del Pregidio llamado del Sacrílrnento.-Dice: 
que S:fe~tos los méritos ' que en el escrito de fojas ocho 
espende aquel ufligido Presidio y que oomprnevan los 
instrumentos de fojas una basta siete y confirma Ja.certi, 
lkacion de fojas diez vuelta: es menester á lo que lepa-. 
rece al .defensor tomar corriente en qne se verifique 
cumplida la .m.ente de S. M. en su real 6rden de qnince 
de Octubre de setecientos cincuenta y cuatro y Jl,O se 
invierfan los despachos del Superior Gobierµo espedi
do~ í favor de los p1•estdianos, ni á estos se aflija y com
pri.ma . a.e sóerte que vivan desconsolados,y desan1 rnadhs 
Para · verificar pues el real citado reescrito de.quinc\l 
de Octubre bastaria que el Gobernador ó !ll Capitan 
del Presitiio, vea. y reconosca sí se posee siil exeso no
table lo gu~ se reparti6 y tenga especial C.llidado deque 
á su Magestad no se le defraude en las tierras cosa al, 
grina que déba belleficíarce á favor de llU. reaLP!ftrimo
nio porque tl1mpoco puede ,ser que .se hayan dando de 
balde t( título de militares á Presidiados á aquellos s.ol
dados tántas tierr~s que no puedan poblarlas ni a,vecin
darlas como ya el mismo Gobernador D. Angel de Mar
tos representó· á Usia eu otra consulta sucedia en aque• 
lla sn Gobernación.,--En estas tíeri,as qne ya !!e repar
tieron á los ·pobladores y cooq!listadores, v á estos sol
dados qne t! costa de_ tanto af4n; y sin menoscabo, an• 
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tes si con aame.nto del real haber, poseen entre -riesgo 
y pobre~as Sil mantengan en SI) P,osioion sin cauzarlea 
la mas minfma inquietud ni ¡nolestla, con c11)'0.hecho oci 
solo conse~oirau ellos S\I -alivio y consuelo, si taml;lien. 
S<'rá l'Stimu!o grande ri:ra que otros se ded1.q_uen COI) rims 
ó igual esmero. á poblar á-quellos terreuos en servicio 
de ambas · Mttgestades.-Asi mismo cou esta ptoviclen
Cla quedan inde.mines los cjespa(}lws del 811,perior Go· 
bierno; · que en tod.o son es pedidos ce:iform~ á .leyes. y 
realti'S . ordenes partieulares y,dem¡is 11eces.aria5 splem-
nidade.s. . • · 
•. Y .por qu~• de ~stos_ repartimieut?s no se sigue perjµi
c10 al real patrunon10, · como-,se i;1gu~ de aquellas que 
t~n sin refleja .suelen hacer lo~ Gob¡¡rnadores, dando 
sin provecho del Rey nuestro Señor ni, útil el de sus 
basayo9, ni beneficio de los bárbaros á fi,ri de reducirlos 
al conocimiento del, vetdadero Pios¡ tanta, multitud de 
sitios, que antes s1rviin de perjuicio, por ~u despueble 
y la impertinencia de sus dueños, que ni lo hace11 ~¡ 
quieren qué otros lo bagan.-Y por si i.cas() fuera de fo 
repartido, hay tierras en que se proporsionen algunqs 
sujetos, que pretendan mercedes, se ha de servi1· Usi!l 
conferirle faf'ultad al referido D. Angel y ~ su sucesor, 
para que_ con arregla.miento ií la primera duda por "(fofa 
consultada á su magestap y la respuesta dada en carta 
acordada fecha á trece de Marzo de setecientos cinéuen
ta y seis. admitan las denuncias_. practiqu'!n las diligen• 
cias de iíl acordádo, y en estado de espedi~ el título re
mitan los autos á este juzgado par¡i que se ejecute to 
restante á desrachar el título y su conlirmacion¡ para 
por este medio facilitar las mercedes pcr la mucha y 
peligrosa distan(iia que hay de esta Corte á aquella Pro
viucia.-Consiguese con esto el que tambien este juzga· 
do pribativo en conocido, útil del real haber coadyuvo 

,í .I~ poblacio11 rle u411Pllo, 40~., . 
,k "J t•~p('didu la. lluloni m:~1

1 
t~~os; pero s10 embar¡::á 

"il tan deltcndn .
1
,
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,
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¡ uies de (Jstlldetermin"t"', 
i ' • '' ' 11 O '-]l'C CF::t' u. • 

-i;:tiew, cuyo i·umplf1ure11to 'pi1le 'fljª'~\ combeniente en 
"ex1m .1 ,\bril ni1111·11'('" 1 ' ·¡ e 1 ogado F1;cal-. 1 .,,em· t. . 

.1_ oe w.--L11•. Xiec,las u p ' se ecicntos ci11cueut'i 
11e11atro de 111il ~et".: , té • os,u.-Méxíco y Aliril vein~ 
. s . . tue,1 os e111cne t , 

Jl. ·quince ;\léx1ec y .A b,.-¡ •a· . ll a .l oeho.,-Con fo. 
,11cuenta rocho au:J~ -01oa~ t 111t1se1s de mtl setecientos 

,-,d .f lo ejecute asi "I (, b . 0 10 pide el Abogado Fis
¡,a1a ellos,; le debue"'\"1\l e1nador ele Oo<thuila ú quien 

¡ 
, ,111 estos •rnt · • ' 

,-r~tü c_e de.spacho prnl'ell 1 '. os, s;rnenclo este cle-
.l.11tonw Echavarri e·1b r• "o o a~1 el seuor D. Francisco 
,•1J1:~t·,io de su maJ·r,ta' ,,,.1:,Lee'. ~-ctdel orden de :3autial(o del 
,. • • ., < ' 0 1 \ 1 01' D V ' 

u1e11cm dé estu nueva '" _ ecano en la rfüd au-
1
.1. . ,:,opan·i y T•ioz .-b t' 
·' .i' eompüs1Cione,q de ti" . . :. ·.' ' ·" P

11 
a IYO de ven-

.. ,, . 1 1 , e1 r .. s \ ao·u·ts b·• 'd. -· · ,1 o n; meó-·' t · ·, ,,., ' ~• ias ,, rea len-
¡
, l' . , .,n e m1---r'ed•·o L • ,,. ,,,cr1ba110 Real y d p .. ' orenzo ele! ra-

1,rigrnal que queda <'n i~i r~vrncrn.-ürncu¡;rda con su 
''.:~delegado, Gohei·;iaclor r~? t!~i~~tºldeOyó. dicho juez 
'" ile esta Rnprndicua p' . . ~ e apitan Gene
('oalrnila lo hize sa""I'' . ro\'iucm de San I1'rancisco de 
, "' • 'a cierto y , ·d d 
vo Y ooncertat,o y ni vel'lo t . , ~el, a ero, uorregi-
tes D;., Manuel de Barreda ta:~1tat se Jayat·on presen-

D. t>anüaao García d p. , dw, del País ,·eein~q e runed~ y ~1;acisco José San, 
,1e la. llfonclova fech~ ~~ e:1\ª d1cl~1 'illa de Santfao-o 
mes de ~etiembim de •¡ e ª en tez Y ocho días d~l 
aiio8, actuando a~te ,1m·1 seteTcie11tos crncuenta v ocho 
le ',· t . i' corno ' ue1, recept • . ' a,1s ene,a ¡;ot· (;,J l" d E .b or con testw08 

" " e •Cl'I ano [ 'l J' o ' 
l(lln derecho v en , · 1, . , . JLI 

1 
IJo Y real se-

' • bets OJas utile• co -t d • 
p8pel coman por no b b I l .º 

11 e, a el presente 
\ incirt de que dov ~, a .,;.ro ( e utngnn sello en e,ta P•·o-

1
:¡ · ¡ , t>.-e,nt1·e re1wlone, \. . • 
• >"1tnaLo.--Valle--T•·t I Fº , -1 11tonwde...., . es aL o.-· 'orma de los -- '-, . l .. c,o,ae 
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Don lngel de Martos y Nabarrete ---,r]e asistencia Die
go José Prieto.-de asistencia Leonardo Flores. 

CUATRO OIENEGA8-
El Comandante Gtneral de las Provincias Interna11 

Dn. Pedro de Nav;,, Ordenó con fecha 25 de Abril de 
1800, se erigiese nna Villa en el punto de las Cuatro 
Cienegas, que era una de las hacienda~ del Marques de 
San Miguel de Agua yo, quien hizo gestiones ante el Go
bernador de Coahuila porque se le indemnizase el va
lor del terreno. 

Desde el año de 1797, babia practicado, un reconoci
miento de la hacienda de Cuatro Cienegas. D. 1ntouio 
Cordero y Bustamante, acompañado del Cura D:Juan 
Francisco Montemayor, del Capellan de la compama de 
Monclova Presbítero José Vicente de ,\ rizpe, el tenien
te de justicia D. Vicente Camacho, el procurador D. Jo$G 
Menchaca Baeza, el administrador de rentas re,ales Dn. 
Juan Ignacio A.rizpe y D. F~ancisco Barrera. E~ esta 
fecha se encontraban las lineas en un eRtado ruinoso. 
paredes destruidas y teC'hos caídos; con ex~epeion de l.1 
viña que guardaba muy buen estado, debido á la fera
cidad del terreno· la hacienda estaba eompleta111Pnte a
bandonada y sol~ frecuentada por los salvajas, tambien 
habia una huerta con ochenta y cinco ó noventa árboles 
frutales. · 

El Gobernador D. Antonio Cnrdero y Bustamante, en 
cumplimiento de la superior órden se tasladó al paraje 
de las Cuatro Cienegas. _ 

"En veinticuatro dias del mes de Majo del ano del 
Señor de mil y ochocientos. Yó el Teniente Coronel de 
Caballet'ia D. Antonio Cordero y Bustamante, Gobermt
dor :Militar y Político por S. M. (que Dios G.) de esta 
Provincia de Sn. Frnncisco de Coahuila, ó nueva Estre-
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madura, J Sub--[_ns¡Jecto1· por comision de sus tropas: 
ITall,wd~me tonst1tu1do persr,nalmente en este ·Paraje de 
1¡11atro C1e11egus, aco111p,1fiado de treR testigos Instrumen
~tles, que lo son: el Teniente Oonrnnd rnte de ltt Oompa
wa de Monclo_va_ D. A_ntor,io 'foledo y Oquillas y los ve-
1·111os de. la refer-1dt1 Villa D. I[)'nacio Mal'ia Rodri"uez 
:·. D. Miguel S'.1~ehez Navarro.º Igualmente que del Te'. 
1,1e~te de Just1em del pa1·tido ele San Bnenaveutura D. 
,1 1•se Mekhor Flores, ú cuya jurisdiccion y cargo ú cor
reRpoud1do hasta n_ho1·a este terreno, y tambien de un 
;!an concurso de c1nunstantes t"t•cinos de las jurisdic
e1?ne? col1~dant,s; J: últimamente de los do$ testigos de 
11~1 as1sten;ia c0n qi11enes :wtuo ¡.,01· fa:ta. de Escr-ibano, 
l11ze leer a ¡,reseue1a de toilos ,v ele los once pobladores 
de eRta nue,a pobh1c1on, que por lo pronto se han pre
sen tadn y he ad 1111t1do, que son los siguientes: D. ,Julian 
de la R1ba, D. Ignacio Prndtncio Figueroa, D. José R4-
lael F1gueroa, D, Calixto Ortk D, Antonio de la Riva. 
J~. Pedro de Ca5:ro, D. Felix: Rodriguéz, D. J unn José 
Carranza, D. Jose Alvmo Sauchez. D. Francisco Alvarez 
Y D. José Manue_l de Caslr-o, las superiores órdenes, de
cretos é Instrucc1ones antecedentes. qne todos oyeron 
con el mayor ;efpeto y ac~tamiento y dispuestos igual-
11Jen\e que yu a till_ ~Jec~t1vo y pun_tual cumplimiento: 
Habiendo con ant1c1pac1on prevenido al Teniente Po
Htico Dn. Jo,é Melc!ior Flo1·rs, que por falta de ttpode
'.ado del Sr. Marques de S~n Miguel de Aguayo, hiciese 
el sus b_eses en el acto de las medidas, amctionamier;to r 
1;~paracion de las cuatro leguas, que se van J adjudica'1, 
n e5ta nueva poblacioc, procedí á ,eri!icar dichaÍl medi
tl,1s e~ los términos siguientes, admitida. que fué por el 
refendo Flores la comision conleridn, se comen7,Ó á me-

1l11 por ca~ewl dc~de el desemboqu~ del Cafion, colo-
1·1,udo h prnn~r moJonera en la punta de la rnchilla que 
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se halla del lado del Nortr, v tirada desde allí la medida 
rnmbo al Sur, por detras cie las casas biejas de la Ha
cienda de quatro Cienegas. sobre el camino real que. d 
¡mrn San l'<farcos, se midiernn con l:1, mayor exactitn,l 
cien col'flelarl:is de il cincuenta varm• cordel, colocaílo~ 
eu el pu~to corespondienle del 11,rno, sobre el mismo ca
niino 1HHt mojonera que tiene al Poniente ~ dista □ ¡·ia, Cli

rno de media legua el piebgo de agua 11ornlm1do el a11-

teojo grande, vin,iendo es•e ú quedar fuera de los térmi
nos de esta Pohlacion, por correr las dos medidas .que 
faltan ele ella al Oriente como se v,í á expre$ar. Eva-. . ' 
cuada la primera medida >' señalamiento de e~0 ta legt1a. 
que ~irve ele cabecero á los terrenos de efta :S. ne.a Po
blacion, se hechan¡n !as o Iras dos medidas. A faber, 
una desde fo. Mnjonera donde 5e comenz0. tirundob 
rumbo al Oriente sobre el camino Real qnP d pura la 
Villa de Mónclova, y medidas con la mayor puntualidad. 
cuatrocientas cardeladas de lÍ cincuenta varas cor.del. · 
que hacen la distancia de quatro 'eguas co111un_es dd 
pais, se plantó la n¡ojor~era en la puntad~];'. c11r~b1lla cl,i 
1:1 Sierra de dichó Puesto, que corre hacia Sn. I ablo. y 
medidas con la rnf\yor e,crnpnlos.idad, cien cordeladas 
de á cincueut:i varas coruel, ~e plm1t ú una mojori"e1wP11 
lo alto de una Hnfilla, r¡ue est:í á fa fa ],la de la menci1,
nada Sierra, en frente del pequeño ojo de Sn. Viceute. 
r¡uo querla al Poniente dA e$ta Mojonera, 3'. comprendi
do iguahnente que la.Salina y ln labor de :::li¡. Juan, eu 
los té1'minos de esta únt'Ya pohlacion. ¡[ la qual en nom
bre ele S. M. que. Dios Guarde, adjudico el tet'reno po10-
prndiclo en el qaadrilougo que forman las qnatro moju
neras. que qnedan colocadas. y declarandola como por 
la presente la declaro en úso rle la .facultad que me con
cede la ley segunda título septimo del librn quurto <le 
la Hecopilacion por Villa, nombrandose de aqui auclante 

JGO 
]a Villa de Cuatro Oienegas, á cuyos poulaclnres vecinos 
r babitantl's encomir·n,-Jo nl Todo Poderoso, por medio 
é intt"rscrion del Pntria-rca Señor San José, que ha sido 
el Patr011 y alwgado de ets1l' paraje, desde el tiempo en 
que antiguament~ fné poblado por dependientes del 
:\larr¡ues ele Su. Mignel de ,\gµayu etc.'; 

Eu seguida procedió Dn. Antonio Cordero á nombrar 
Teuieut~ político parn ht nnern Villa, recayendo este 
nombramiento en fa,01· 1le Dn. Julian ele la Riva. 

La jurisdiccion de la Villa qnedú determinada de la 
mauern siguiente: los tetT€n0s del Bolson. comprendi
dos entré estos puntos: el puerto del CarmP□ que sepa
raba esta jurisdiccien de la do Sn. Buenan'ntura, y que 
quedaba a\ Oriente de 1:1 Villa; hl pequeüa Sierra de 
las ".Animas)' qne estaua internada n.l Bolson rumbo al 
Poui,•nt(Y; 1:t sierrn ,le ·'.lgaurenle" ubicada al Norte 
,!f,] Rolsón, y al Sur el paraje del Sol.Jaco y Boca de los 
Rios, que Prn el límite de IÜ jnricuiccioo de Santa ~faria 
de las Pi>rt·a$. 

Al hacerse el reparto de ~rilares ,í Ins nueYos pobla
dore~, se trazó la plnzn prineiµal, qned~ndo la Jp:lesia y 
casas reales al Orieute. De 8ur ::í ilíorte se señalaron 
cuatro calles. recibiendo l:1~ de11cmiunciones de Sn. An
tonio, So. Ma_teo, Su. M_urcos y Sn. Pedro; y las que 
corrian dt:: Onente 1( Pomente ernn las de Sn. Ignacio, 
Sn. Juan, Sn. Lucas y Sn. Cúrlos, cuyo delineamien\o 
tuvo lugar en el mef de Octubre del relacionado año 
por el perito agrimensor Sehfl~tian Rodríguez. ' ' 

Dn. Antonio de la Ril'a, hijo de Dn. Juli:m, refería: 
que el aüo de 1781 i-edhiw su padre ¡¡n arrenclumieuto -
la hacienda de Cnat1·0 Cienegas, pag~ndo ele renta a- · 
nnal la suma de Yei □ ticinco peso~, que las fincas estaban 
en buen estado, la capilla tenia una imagen de lienzo 
ele la virge~ de los Dolores, un pal' de ornamentos, y 
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una campana. Que al encargarse Dn. J ulfon de la Ja• 
eienda recibió un alambique, dos peroles, unas yuntas 
de bueyes y caballos, y que ,1penas pudo permanecer 
unos ocho meses, debido á las hostilidades de los salva
jes, y á la rntrada que verili<-arnn, llenrndose los animales 
Y matando á uno d& los sirvientes. Con este motivo se 
iraslad ó Dn. J ulian al rancho del Carmen, y una vez 
avandonada la hacienda de Cuatro Cienegas, vinieron 
los indios y se llevarou la imagen de la capilla, é incen
diaron las trojas y la mayor pa,t<J de las casas; entonces 
dispuso el Justicia may'or de Su. Buenaventura, se re
cojiesen les ornamentos, campana y demas objetos que 
dejaron los indios; que desde la fecha indicada hasta la 
fundacion de la Villa, no babia vuelto á poblarse el pa
raje de Cuatro Cíenegus; que do vez en cuaAdo Do. An
tonio acompañaba á su padre para hace1· las podas de 
las viifas, y recojer la uva, auuqné con gran riesgo de 
~us vidas, pues era nn punt0 sumamente peligroso, y 
aun estaba prohibido por las autoridades el traneito por 
aquel lugar. 

Para que el Marques de A.guayo tubiese alambique 
en la hacienda, es de presumirse que yá desde entonces 
se elaboraba licor. 

VILLA I>E SAN ANDRES DE NA V A. 
Con f~cha 22 de Setiembre de 1800 ordenó el Uaris-

• cal de Campo Dn. Pedro de Nava al Gobernador de la 
Provincia Dn. Antonio Cordero y Bustamante, pasáse á 
fundar la Villa que solicitaban los vecinos españoles é 
indios 'l'laxcaltecas. 

El dia 20 de Febrero de 1801 pasó Dn. Antonio Cor
dero al punto denominado la "Mota de Sn. Andres, pre
via sitacion que hizo á los religiosos misioneros y colin
clautes. 

• 
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El mismo dia concurrieron al lugar designado el R. 

P. Fr. Manuel Gorgon, Presidente de las Misiones de 
Rio Grande, y Ministro de la de Sn. Juan Bautista, los 
RR. PP. Frny Antonio López, Ministro de la de Sn. Ber
nardo y Fr: B!as de Serrano, encargado de la del "Nom
bro de Jesas," el Ca.pitai: del Presidio de Rio Gr"nde 
Da. Pedro Nolazco Carrasco, el justicia mayor del Par
tido Da. F?·aucisco Iglesia~. '{'P,niente político de la Vi
lla de Sn. Femando Dn. Toinás Flores, y al mismo 
tiempo representante de la Villa de Gigedo. 

Primeros pobladores españoles que concurrieron á la 
fundacion: Dn. José Placido de Mensun,¡Dn, Pedro de 
Herrera, D. Francisco Vargas, D. Pedro Zamora, D. 
Melchor :Sermea, Dña. Aua Maria de Adame con dos hi
jos D. Nepomnseoo de Adame y su hermano, D. Anto
nio Montoya, D. Dúmaso Perez, D. Geronimo Flores, 
D. Antonio Floras. D. ,To,é Andres Rodríguez, D. José 
Antonio Carrnsco, D. Juan J:osé Tabares, D. Prudencia 
de Leoo , D. Joaquín Rodríguez, D. ,Juan José Galindo. 
D. Joaquin del Bosqne, D. Tomás Nandin, D. Aniceto 
Zamora, D. ,fosé Joaquín Rodri¡ruez, D. Alberto Ramos, 
D. Blas Sanchez, D. Anastacio Flores D. Miguel Maldo
nado, D. Francisco Maldonado, D. Jo~é Antonio Rrdri
guez, D. Luis Ramon, D. Sar.tiago López, D. Manuel 
Marmolejo y D. Manuel Flores. 

Vecinos J.'iaxca/tecas: Jnan José Luis de los Reyes. Pe
dro Ramos, Fermin Maldo□ado, Fl'ancisco Guadalupe, 
Matias Casimiro Delgado. Marcelo Antonio r1oreR, José 
Basilio de los Santos, Felipe Santiago, José Francisco 
deJesus, Francisco Rosales Carabajal, Juan Daniel, Teo
doro de Jesus, Pedro de Jesus, Antonio Bautista, Julian 
Francisco, Marcos de Jesu.~, Felipe 8118ano, Benito de 
los Reyes, Gervacio de los Santos. Dámaso Colon, JosG 
Leocadio v Simon Victoriano. . ' 
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El Gobernndol' nomb1·(, perito agrimensor al ,;ecino df 

R10 Grn~de D. Diego de Santos, á erecto rle pl'ocecler ,¡ 
la fundacwu do la rrneva Vill.1 

"En la [lllnta ¡¡;O.E. de 1a·Mo!u '<le -Sn, Andl'eS á lo, 
ninte y nn dias tlél lllf'S de Febrern del úio del 81'. de 
mil ochot'.ientos y uno Yó el Teniente Coronel de Caha
lleria de los neales E,jercitos D . .á.ntonio Cordero v Bnf'
t,mflrite, Gobernndu_r Militar~• Político por S. ·ir. [Q. 
D. G.J de esta provrncia y Sub,-Ins¡,ector d<¡ sns tt·o
P;_s,_ acompaiía<fo del R. P. de los .Misioneros y de lo, 
!\-11111s_tros 1e e\lo~. J11;;ticill., 1.,oli11dantes refe,1·idos, el 
practico é mtel1gente en medidas, cornis.ionado de todoti 
los vecinos nuevos poblrulores c¡n-e nuedan nominados 
d 1 

. .\ ' ., ' ,, 
. e os testigos uc, asisteoc-i,t ~011 que actt10 y un inume-
rable concurso de tropa·, y gente, pasé al p1rc1,ie desti
nado f!ara plaza principal, é Iglesia de la nueva r1obla
e1on distante setecienla~ varas al S. @. del eampainento 
en que llle lrnlll1ba e11 1lourle.prnsisamente se ha, lrnc.bo 
colocar coa cuz y const1·nida una enrt11nad,1, hendicie □-
close el sol~r destinarlo para ei~ulto l'eligioso, y ues1rnes 
de haber 01do tocios los circun~tautes el santo sacrilicio 
de la misa, que se celebró cu honra y gloria del Efpiri, 
tt1_ Santo, mandé se procedi~r.1 ú las medidas y am-0jontl
Jll1Mt? de lób t~r~inos de la nueva poblaciou, cuyas o
P:-rac\ones se htCLeron en el modo signiente.~Se princi
pió p_lantando una mojonera parn guia de las demas en 
la 01·dla de la Mota de San Andre~, y pal'aj~ <le nuestro 
campamento y desde ell,i dispt1s0 el practico D. Dieo-o 
Santós se midieran rumbo al Sur cuar.eata v cull.tro co~·
úelada, de á cien varas cordel, y se plantó'i:1 otra mojo
nera distante como cuatrocieutll.s varas de la acequia de. 
So. Juan, sirviendo est,1 primera medida de cabesal pa
ra las cull.t.1·0 leguas que debeu prolongarse hacia el orien
te, Desde dicha nrnjonera se midieron doscicn tas cordc-
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ladas de á cien varas cordel, que .hacen cuatro leguas 
(itvales rumbo al E. y se plant6 la mojonera en el para
je nombrad,) el Real del Gobernador abajo del alto de 
jns Frijolilio~. distante como 1ma legua de la. labor de 
San Juan. De,;de €Sta mojcnera se midieron cincuenta 
tOl'deladas de á cie11 Yll.l'US eOl'del rnmbo . al N(lrte y se 

. plantó la mojonera sobre el camino que a,traviesa de S. 
l<'ernando á Río Gran.de. Desde esta mojonera se con-
tinn6 la medida rumbu al poniente y llegando ú ,la pri
mera por donde se hab1a comenzado en el campamento 
de Cordero faliernn c,ento v ochenta , una cordeladas 
de á cien varas cordel mmbo al poniente, y respecto á 
i¡ue para completar el enadrilongo de cuatro leguas fal
tan seis cordeladas ele cabeza y fondo, y quince de cos
tado, dispuso úl práctico Don D1egQ Santos, se remplaza
,en con diez cord~lada~. rnmbo al Norte por la cabeza. 
·" cuatro al mismo rnmho por los pies del cuadrilongo 
tn ·cuya consecuencia desde la primera 1110,ionera del 
,·arnpamento de Cordedo 8e miclierqn diez cordeladas de 
,¡ cien varas cordel rumbo al Norte y se plantó la mojo
nera en lo interior de l.t Mota de Sn. And1·es y paraje 
nombrado de Santa Elena, y consiguientemente se pasó 
á la mojonera que estaba plantada sobre el camino que 
11.traviesa de So. Fernar,do á Rio Grande y midiendose 
cuatro cordeladas de á cien varas cordel rumbo al Nor
tt, se plantó la mojonera en medio del llano, enfrente 
tle los palos blancos, nombrados San fa G ertrud1s de la 
iicequia bieja de Sn; Bernardo, quedando este paraje al 
Xorte recto de dicha mojonera.-.Ooncluidas estas ope-

. raciones, pasé acorupaiiado del mismo concurso al para
je destinado para plaza priucipal de la poblacion y dije 
en alta voz: ¡esi,a es la Filia de Nava! á la cual y á sns 
habitantes encomiendo :.l omnipotente po1· medio de in
te!'cecion de este tre1;rcno dal glorioso aposto] So. An-

P.-60. 
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dres par:t ínmemorial. Y á la referiJa Villa adjudico 
en nombre de sn mojestud (Q. D. G.) el terreno com
prendido en el tuadrilougo que forman las sei~ mejone
ras que quedan coloca~as: con las aii:uas del p1elago del 
terreno que llaman oJo de afucm distante como cnatro 
le"um\ del poniP,nte de esta Villa, á fin de que sus aguas 
.,· ~iegos puedan fertiliza~ lo~ habitant;s este ter:enc, la~ 
tierras que se les han adJud1eado. Vien en~end1d_o que 
ni arriba ni abajo de la saca de agua de dicho pielago 
podran intentar obra alguna'. por s?r ente~amente pe:· 
judicial á las sacas que del mismo pielago tienen las m~
sione, de Su. Juan y Sn. Bernardo y para mayor clari· 
dad se advierte que el ojo nombrado de afuera del po-

. trero adjudicado ú esta Villa en el pielago que ~e fo~ma
desde el punto de dicho terreno hasta el para.1e mismo 

, de su saca, y. que para evitar perjuici?s, , tanto en las a
ceqnias de esta Villa como en las colindantes de l~s ~e
feridas dos'misiones no deberán pastearse ganados m bie
nes de campo, ni en el potrero ni en los terrenos que es
tan arriba de dicha Villa, ni sobre los prox1mos de la~ 
aceqnias contiguas de

0

las misiones. sin? preci~mente en 
ros terrenos de abajo y colaterales, deb1endose igualmen
te tener p1·eser.te que respecto á q_ue la Mision de S~. 
,T uan Bantisfa tiene por consecuencia ~e e~te estableci
miento _que hacer una nueva ~aca del p1ela~o nombrado 
paso jóndo, no podran los vecinos de ~~ta y111a rp~nerse 
á la recoleceion de aguas que necr,s1te dicha M1s1on, Y 
esten abajo de su saca, con mas que la exprtsada saca 
nueva de Sn. Juan es constante del beneficio que hace 
esta Mision para este nuevo pueblo, deberan las otras 
tr'es coadynbar en el tral!ajo q~e tiene que_ emprender 
simultaneamente al del vecmdar10 de esta Villa en la su
ya, y última.mente queda preve?ido que para que á esta 
Villa no le falte agua de uso mientras concluya su saca 
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,lel pielago <le! potrerü qne vá ú vei"iffoar, gose los derm
mes y romaniEmtes de la labor de las Masas, correspon
diente á la :Mision de Sn. Bernardo para la acequia vieja 
de este nombre, P.ara <;□yos efectos se pasa.ron por el 
presente Gobernador el testit•10nio correspondiente á es
te expediente al n. 1'. P. de dh,ha Mision, y en atenciofi 
,í ha8ers~ conformado expontaneamente y sin el menor 
ri.premio con las operaciones ejecutadas y clausulas es
tendidas. tau to el referido .P. Presidente de las Misione~ 
r el pr:lctico inteligente comiijÍOUado como las justicias co
lindantes é interesados pobladores \l.e esta Villa firmaron 
para su constaocia esta diligencia conmigo el presente Go
bernador y los testigos de asistencia, con quiénes actuo 
por falta de Escribano, como dicho es.-Antonio Oorde-
1·0.-Diego de Santos.-Fr. Manuel Gorgon.-Pedro Nolas-
1:0 C;irrasco.--Francisco Iglesias.-Tomús Flores.--Josf 
l'laoido de Mom¡on.-De asistencia Diego ,Jiménez.-Juan 
ele Lombrnña." 

El mismo <lia se procedi6 al nombramiento de Alcal
de M>1yo1\ recayendo en D. José Placido de Monson, 

· Pocos anos des pues de la fundacion est11b;rn reparti
das las aguas de la nianera ~iguiente. 

"Agua del fundo legal de [a a[WYJ de naturaks 
Razon de esta~ Naturales 30 D/M , 

~ ... " Existente ............ :.::M'atiasbeigado ... :·:.·::·r: 
Vendió .................. Leocadio de Cena . . . . . . 1. ¡ Tiene heredera existente .. Basilio de los Santos .... / l. 

,, herederos ,, .... Luis ie los Revea....... l. t V ~~dieron sus herederos .. Pedro Ignacio 'Ramos. . . l. 
. ,, ... Antonio Bautista. . . . . . . l .. 

Ei:iigró ................. Gervacio de los Santos. . l.. 
Vendieron sus herederos ... Fermin de Jesus....... l. 
Emigró ................•. Marcelo Antonio Flores. l. 
'riene herederos exist!lntes .. Felipe Santiago.. . . . . . l. 
Emigró .................. Marcelo Antonio Flores l. 
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miento·mandase fijar las mojoneras en los puntos marcados 
antes dé que ,finalizase el año. 

El dia siete se :,irncticó el reconocimiento del ojo de agua 
de Ramoo, ca\culandole dos bueyes de agua. disponiendo 
dividirla en cuatro acequias iguales, una destinada al úso de 
las casll.s y huertas, y las tres rest,mtes para dividirse en no
venta acciones ó dias de agua, que equivalen á treiot~ por ace
quia exeluyeodo cuatro dias para el fondo de propios. 

Las acciones se repartieron entre las personas siguientes:,¡ 
·D. Bias Nieto dos dias, y á razon de 110 dia en los treinta del 
mes en cada una de las acequias, á Antonio Zu\aica, Ll\ureano 
Galindo, lreneo Galindo, J , M. Torralva. Clemeitte de la Gal'
za, Ramon Patiño, Enrique Flores, Pedro Bernal, Pedro Mar
tinez, Juan José Flores, Santiago Martinez, Francisco Anto
nio de la Garza, Sotero Villareal, Miguel Jimenez, Juan José 
BaTrera, Francisco Maitinez, Francisco Castro, Miguel de 111 
Garza, José Maldonado, Manuel Galindo, Gertrndis Treviño, 
Teodora Barrios, Pedro Guevaral 0 , Francisco Hernandez, Jo
sé M. Hernandez, Pablo López, Pablo Soto, Vicente de Luna, 
Felix Gil, Rafael Aldrete, José Miguel Bustos, Eugenio Ber
mea, José Jimenez, Nicolas Riv..s, Dámaso Valdez, M ~ de 
Jesus del Rio, José '.11. Rodriguez, Manuel Ramon y Fmncis
llO Bernardo de la Cruz, Manuel Hilario de la Cruz, José L. 
Apolinar de la Cruz, Juan Quintero, Juan Laurean o, Fermin 
de la Cruz, Dionisio de la Cruz, Desiderio de la Cruz, Felix 
Arizpe, M"' Nieves de la Cruz, Cecilia Gutierrez, José Valdez, 
J. M. de Luna, Miguel Patiño, Juan Valdez, Leonides Trevi
ño, Hilario Vazq uez, Felipe FIC'res, Francisco Garza, Manuel 
Ramirez, Erigido Liñon, iT osé Saucedo, M ~ Ignacia Sabinas, 
Miguel Torralva, Desiderio Galindo, Encarnacion Maldonado, 
Antonio Oca, Miguel Bernardino de la Garza, Hilario Flores, 
Lnis Galindo, Pedro Guevara 2°. Francisco Canales y Maria 
Jimenez. 

Se repartieron doce horas de agua á cada una de las perso-
nas siguientes: Antonio Treviño, Julian Galindo, Casildo Ra, 
mirez, Tomas Gonzalez, Rafael Rodriguz, Tiburcio García, Jo
&é Isaác Figueroa, Francisco de Hoyos, Vicente López, To· 
mas Gomez, Carlos Hoyos y Juan Hoyos. 

Al• Plaza principal se le dieron ciento c.uare~ta y cuatro 
varas de fondo, y la denowinocion de "Plaza de la Libertad.'' 
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En la cn_adra_ del Poniente se trazó el teneno para iglesia, ca
$aS cons1stonales y escuela, y las tres restantes se di,idieron 
~n _solare~, qne se adjudicaron i los ,ecinos de ma1 represen
to.cton. Se accrdó dejar,¡ lus oallés doce nrns de ancbo. 
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